
Auto N° 2427 
RADIC.  2018-00273-99 
Tipo de proceso: Revisión de cuota alimentaria (Aumento) 
Demandante: Alejandra Vega Cardoza 
Demandado: Robinson Armando Mendieta Rojas  
  

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA   

ARMENIA, QUINDIO  
  

Armenia Q., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

Por cuanto la anterior demanda de revisión de cuota de alimentos para aumento, promovida 
por la señora Alejandra Vega Cardoza, en representación al niño A.M.V., actuando a través 
de apoderado, en contra del señor Robinson Armando Mendieta Rojas, reúne los requisitos 
del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y los del Decreto 806 de 2020, 
se procederá con su admisión y se realizaran los demás ordenamientos que indica la ley. 
 
De otro lado en atención a la solicitud de la medida cautelar previa, no resulta procedente  
decretar la misma, toda vez que no se demuestra el incumplimiento de la obligación que en 
su momento pactaron; aunado a que de requerir la medida, la misma debe solicitarse en el 
proceso donde se fijó la cuota,  o  debatirse el incumplimiento en un proceso ejecutivo, toda 
vez que  en este asunto se está pidiendo la revisión para aumento de la cuota alimentaria. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,   
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Admitir la demanda de revisión de cuota de alimentos para aumento, 
promovida por la señora Alejandra Vega Cardoza, en representación del niño A.M.V 
actuando con apoderado, en contra del señor Robinson Armando Mendieta Rojas. 
  
SEGUNDO: Imprimir el trámite del proceso verbal sumario, consagrado en los artículos 
390 y 397 del Código General del Proceso.  

  
TERCERO: Notificar al demandado y enterarlo que dispone del término de diez (10) días 
hábiles para dar contestación a la demanda y ejercer su derecho de defensa, notificación 
que deberá hacerse en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  
  
CUARTO: Notificar a la Defensora de Familia, y a la Procuradora Judicial para asuntos de 
Familia de Armenia, Q.  
 

QUINTO: Negar la medida cautelar previa, toda vez que, dentro del escrito de la demanda, 
por las razones expuestas. 

 
   



SEXTO: Reconocer la persona suficiente al doctor Diego Mauricio Escobar Otalvaro, para 
que actúe en este proceso en representación de la señora Alejandra Vega Cardoza con las 
facultades a él conferidas en el poder otorgado.   
  

Notifíquese  
  
 

  
CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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